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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 
:¿. 50 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuer­

po Legislativo de su digna presidencia, el anexo 

proyecto de ley, por medio del cual se modifica 

nuevamente el Artículo 6 de la Ley No.199, de fe­

cha 9 de mayo de 1966, modificado en fecha 27 de 

junio de 1966, por la Ley No.270 y posteriormente 

por la Ley No.51 de fecha 9 de noviembre de 1966. 

El anexo proyecto de ley aumenta el valor 

de venta de las tarjetas de turismo a la suma de 

RD$2.00 y faculta a las oficinas de Promoci6n e 

Informaci6n Turística de la República Dominicana a 

vender las indicadas tarjetas. 
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El aumento del precio de las indicadas tarj~ 

tas permitirá a la Direcci6n Nacional de Turismo di~ 

poner de los fondos necesarios para incrementar la 

promoci6n turística en una nueva campaña que estará 

dirigida a presentar la imagen de la República a tr~ 

vés de sus recursos naturales e hist6ricos. 

Es por las razones expuestas que espero que 

los señores legisladores le impartirán su aprobaci6n 

al anexo proyecto de ley. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~U.}sENAoo 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que la promoción estatal del Turis 
mo amerita una inversión cuantiosa para lograr un ade = 
cuado desarrollo; 

CONSIDERANDO que es indispensable dotar a la Di 
rección Nacional de Turismo de los fondos necesarios p~ 
ra realizar una científica promoción turística y lograr 
un aumento de visitantes extranjeros; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Art.6 de la Ley 
No.199 de fecha 9 de mayo del año 1966, modificado a su 
vez por la Ley No.27O de fecha 27 de junio del año 1966, 
tambi~n modificado por la Ley No.51, promulgada el 9 de 
noviembre del año 1966, para que rija del siguiente modo: 

"Artículo 6.- La tarjeta de turismo deberá adqui 
rirse en los Consulados Dominicanos, en las agencias na= 
vieras o a~reas representadas en el país y por las empr~ 
sas o agencias de viajes e instituciones turísticas recQ 
nocidas en la República, al precio de RD$2.OO oro cada 
una, para ponerlas a la disposición de sus relacionados". 

PARRAFO I.- Los Consulados Dominicanos podrán ha 
cer arreglos con las oficinas de Promoción e Informacion 
Turística de la República Dominicana en el extranjero, a 
fin de que ~stas puedan vender las tarjetas de turismo, 
de acuerdo con la Ley No.199 y sus modificaciones. 

PARRAFO II.- Este acuerdo se realizará de confor 
midad con las normas que elaboren al efecto las Secreta= 
rías de Estado de Finanzas y Relaciones Exteriores, res­
pectivamente. 

DADA, etc ••• 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán,D •• , 
29 de agosto de 1974.-

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Sen do en Sesión de e ta 
misma !echa, pláceme remitir a usted para los fines CO?l.§. 
titucionales, el proyecto de ley mediante el cual e mo­
difica nuevamente el Artículo 6 de la Ley No.199, de f -
cha 9 de mayo de 1966, modif'icado en fecha 27 de junio -
de 1966, por la Ley Po.270 y posteriormente por 1 Ley -
No.51 de fecha 9 de noviembre de 1966. 

Ejecutivo. 

ad.-

Este proyecto de Ley procede del Pod r -

Muy atentamente le saluda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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